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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 22 de septiembre de 1953, 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (1) .......... . 3,128
Libras .............. .............. 30,660
Dólares .................... .............. . 10,950
Francos suizos .......... .......... . 252,970
Francos belgas .......................  21,900
Florines ................................. 288.157
Escudos ............... ................... ¿8,086
Pesos argentinos m o n e d a

\egal ..................................... . 1,46
Coronas suecas .............. 2,116
Coronas danesas ..... ............ 1,585
Coronas noruegas ..... ......... 1,533
Deutschmarks .....................2,607

(1) Es>te tipo oodrá sufrir las modifica- 
clones que so deriven del régimen francés 
do cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero

Embajada de España en Ciudad Trujillo

El señor Embajador de España en Ciu
dad Trujillo comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Gra
ciano Tama yo Pascual, natural de Espi
nosa de Cerrato (Palencia), hijo de Eus
taquio y de Rufina, ocurrido el día 10 de 
junio del año en curso en la Ciudad de 
Castillo, provincia de Duarte.

Consulado General de España 
en la Habaija

El señor Cónsul general de España en 
la Habana comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Rogelia Bello Peréz, súb
dita española, natural de Santa Cruz de 
Tenerife, viuda, hija de Fermín y Faus- 
tina, ocurrido el día 9 de julio del año 
en curso en su domicilio, barrio de Colón,
f in número, Sancti-Spiritus, provincia de 

.as Villas.
Consulado de España en Casablanca

. El señor Cónsul de España en Cása- 
fclanca comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de Luis Costa Casas, súbdito 
español, natural de Gerona, soltero, dibu
jante, hijo dé Pedro y Josefa, ocurrido 
el día 9 de octubre de 19U en Casablanca.
Consulado General de España ep Lisboa

Relación de los subditos españoles falle
cidos en esta demarcación consular, de 
cuyas defunciones se han tenido conoci- 
miento en este Consulado General durante 

el segundo trimestre de 1953
Manuel Sanz, de setenta y siete años 

de edad, casado, dependiente de comer
cio, natural de Enguera (Valencia), hijo 
de Isabel. Falleció en Sao Pedro do Es- 
toril el 31 de marzo de 1953. v <

Amalla Soriano García, de cincuenta y 
«tete años de edad, soltera, sin profésiófi* 
natural de Málaga, hija de Fernando y 
de Dolores. Falleció el 1 de a£ril de 1953

en la rúa Luciano Cordeiro, 43, segundo, 
en Lisboa.

Manuel Hereda Baqueiro, de cuarenta 
y ocho años de edad, soltero, panadero, 
natural de Chain (Pontevedra), hijo de 
Manuel y de Carmen. Falleció el *2 do 
abril de 1953 eu el hospital de Arroios, 
de Lisboa..

Rogelio Nacimiento .Valenzuela, de se
senta y nueve años de edad, casado, na
tural de Mourentan (Pontevedra), hijo 
de Luis v de Albertina. Falleció en Lis
boa en dia 10 de abril de 1953, en rúa 
Gomes Preire, 142 B, primero.

Arturo López Ruiz, de sesenta y tres 
años de edad, casado, comerciante, na
tural de GuadiX (Granada), hijo de Ma
nuel y dé Francisca. Falleció en Ama
dora el día 6 de abril de 1953 en rúa 
Ellas García, 281, bajó.

Adriana Méndez VaZ, de veintitrés años 
de edad, soltera, sin profesión, natural 
de Moraleja (Soria), hija de José y cte 
Felismina. Falleció el día 8 de abril 
de 1953 en Idanha a Nova.

Manuel Pérez González, de cincuenta y 
cuatro años de edad, casado, panadero, 
natural de Riocaldo (Orense), hijo de 
Cayetano y de Rosa. Falleció en Lisboa 
él día 16 de abril de 1953 en rúa Nova 
da Piedade, 79, bajo.

Juan Boflll Toro, de sesenta y nueve 
años de edad, soltero, corcho-taponero, 
natural de Darnius (Gerona), hijo de 
José y de Imelda.- Falleció en Lisboa el 
dia 17 de abril de 1953 en el hospital de 
Arroios.

José Domínguez Martínez, de treinta y 
siete años de edad, casado, camarero, na
tural de San Salvador de Prado (Ponte
vedra), hijo de Aquilino y de Preciosa. 
Falleció en Lisboa* el día 23 de abril 
de 1953 en rúa Arco do Carvalho, nú
mero 180, segundo. ■

Joaquín Gallego Prats, de cincuenta y 
dos años de edad, casado, dependiente de 
comercio, natural de Las Palmas (Cana
rias), hijo de-Joaquín, y de Rosa. Falleció 
e¡ñ Lisboa el día 24 de abril de 1953, en 
alameda Afonso Henríques, 21, cuarto D.

Manuel Barral Antón, de cincuenta y 
un años de edad, soltero, camarero, na
tural de Lougares (Pontevedra), hijo de 
David y de'Angustias. Falleció en Lisboa 
el día 26 de abril de 1953, en el hospital 
de San José. ,

Pilar Chaparro, de cincuenta y nueve 
años, de edad, casada, sin próf esión, na
tural de Zarza la Mayor (Cáceres), hija 
de Nicasio y de Magdalena. Falleció en 
Salva térra do Extremo el día 29 de mar- 
sao de 1953.

Isabel Pozo Alegre, de noventa y un 
años de edad, viuda, sin profesión, natu
ral de Badajoz, hija de Joaquín y de Flo
rentina, Falleció en Lisboa el día l de 
mayo de 1953, en rúa Escolas Gerais, nú
mero 18, primero.

Salvador Movilla Fernández, de sesenta 
y nueve años de edad, soltero, panadero, 
natural de Belas (Orense), hijo de Roque 
y de Concepción. Falleció en Lisboa el 
día 2 de mavo de 1963, en rúa Feliciano 
de Sousu, 119, segundo.

Elvira Araújo Amigo, de cuarenta y dos 
añcs de edad, soltera, sin profesión, na
tural de Porriño (Pontevedra) hija de 
José Benito y de. Elvira. Falleció en Lis
boa el día 4 de mayo de 1953, en tra
vesía do Tarujo-Vila Elvira, 7, primero.

Pilar Cabezal Paret, de sesenta y siete 
años de. edad, sin profesión, natural de
Pinar del Río (La Coruña). Falleció en
Caldas da Rainha el 7 de mayo de 1953.

Luis Julián Pascual Huesa, de treinta 
y nueve años de edad, soltero, marino, 
natural de'Erandio (Vizcaya), hijo de Ba
ñil y Matilde. Falleció en. Lisboa el día 
8 de mayo de 1953, en travesía do Castro, 
número 3. >

María de la Cruz Gómez Eguilegor, de
setenta, y ocho años de edad, viuda, sin 
profesión, natural. de Madrid, hija de 
Juan y de Francisca. Falleció en Lisboa

el di* 13 de mayo de 1953, en el hospital 
de San Jítfé.

María Manuela Miguéis Lorenzo, de se
tenta y tres años de edad, viuda, sin pro
fesión, natural de Sotomayor (Ponteve
dra), hija de Vicente y de Fermina. Fa
lleció en Lisboa el día 13 de mayo de 1953, 
en rúa Damaseeno Monteiro, 90, tercero.

José Mana Vizoso Vicente, de cincuenta 
v seis años de edad, casado, ayudante de 
cocina, natural de Tomiño (Pontevedra), 
hijo cíe Manuel y tí# Teresa. Falleció en 
Alcobaca el dia 14 de mayo de 1953, en 
la parroquia de Alíeizerao.

Antonio Mira liara, de cuarenta y seis 
años de edad, soltero, Subjefe de ferroca
rriles, natural de Alicante, hijo de Anto
nio y de Juana. Falleció en Lisboa el día 
17 de mayo de 1953 en avenida Antonio 
Augusto Águiar, 116, sexto.

Rosa Bertrand Reboreda, de sesenta y 
siete años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Avia (Barcelona), hija de Ra
món y Ventura. Falleció en Lisboa el 
día 22 de mayo de 1953 en rúa d* Mau
laría, 27, segundo.

María Claro Montero, de cincuenta y 
cinco años de edad, casada, sin profesión, 
natural de Cachorrilla (Cáceres), hija de 
Pablo y de Juana. Falleció en Covilha 
ei dia 24 de mayo de 1953. en Sta. María 
Maíor.

Julia Jiménez Torija, de ochenta y cua
tro años de edad, viuda, sin profesión, 
natüral de Madrid, hija de Martín y de 
María. Falleció en Lisboa el día 30 de 
mayo de 1953 en rúa Sra. do Monte, 17, 
primero.

Manuel Poüsadela, de ochenta y dos 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Pontevedra, hijo de Ramón y de Rosa. 
Falleció en Landal el día 25 de febre
ro de 1953 en Casais da Boa Vista.

Natividad Martínez González, de cua
renta y seis años de edad, casada, sin pro. 
fesión, natural de Minas de Ríotinto 
(Huelva), hijaxde Juan y Amalia. Falle
ció en Caldas da Rainha el día 2 de ju
nio de 1953.

Josefa Martínez Martínez, de cincuen
ta y nueve años de edad, casada, sin 
profesión, natural de Angudes (Ponteve
dra), hija de Pedro e Inocencia. Falleció 
en Lisboa el día 5 de junio de 1953 en 
Rúa do Sol ao Rato. 9, D. •

Claudina Ribeiro Cerdeira, de ochen
ta y tres años de edad, casada, sin pro- 
fesón, natural de Arenas (Pontevedra), 
hija de Manuel y de María. Falleció en 
Lisboa el día 8 de junio de 1953 en R. Ca- 
pitao Humberto Ataide, 22, segundo.

Marcelino Cal Soto, de setenta años de 
edad, casado, obrero, natural de Pazos 
de Borben (Pontevedra), hijo de Juan 
y Manuela. Falleció en Caldas de Rainha 
el día 13 de junio de 1953.

David Martins García, de cuarenta y 
dos años de edad, casado, dependiente de 
comercio, natural de Madrid, hijo de 
David y de Josefa. Falleció en Lisboa el 
día 15 de junio de 1953 en R. Cándido de 
Figueiredo, 73, bajo.

Diego del Pino López, de sesenta y nue
ve años de edad, casado, músico,, .natu
ral de Málaga, hijo de Diego y de Ra
faela. Falleció en Lisboa el día 18 de 
junio d$ 1953 en rúa Rodrigues Sam- 
paio, 16, tercero.

María Iglesias Alvarez, de cuarenta y 
. siete años de edad, viuda, sin profesión, 

natural de Taboeja, Pontevedra, hija de 
Domingo y de Felicidad. Falleció en Lis
boa el día 19 de junio de 1953 en el 
Hospital de Sto. Antonio de Capuchos.

Dolores Rodríguez Alvarez, de ochenta 
años de edad, soltera, planchadora, na
tural de Fornelos (Orense), hija de Pedro 
y de María. Falleció en Lisboa. el día 
28 de junio de 1953 en rúa Poiais de 
S. Bento. 83.

Lisboa, 30 de Junio de 1953.
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MINISTERIO DE INFORMACION 
Y  TURISMO 

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a subasta la construcción e 
instalación de la red de antenas y el 
conmutador y red de alimentación de 
las nuevas emisoras de Arganda del Rey, 
por un importe de 3,601.555,02 pesetas.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los modelos 
de proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales do
cumentos obran ya en la  Junta, por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles 
desde la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
dirigidas al ilustrisimo señor Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 15 de septiembre de 1953,

2 .284-0,

Se saca a subasta la  construcción de 
mástiles para soportes de antenas, por 
un importe de 1,289.954,42 pesetas.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición, proyectos, planos, etc.
* Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerradcT'y lacrado, 
acompañando otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tales do
cumentos obran ya en la Junta, por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
dirigidas al ilustrisimo señor Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 dp septiembre de 1953.

2.283—0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA

GERONA

.Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en la prescripción establecida 
por el artículo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos del 19-11- 
1929, por haber transcurrido el plazo re
glamentario sin que sus dueños hayan 
realizado cobro de intereses ni gestión 
alguna para sus devoluciones 9  renova
ción del resguardo, ni ejercido ninguna 
otra gestión que implique el ejercicio del 
derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados y su 
importe adjudicado al Estado, si en el 
plazo de dos meses no se presenta recla
mación alguna por parte de los intere
sados que justifique su derecho a seguir 
en propiedad de los citados depósitos.

 Constitución
N úmero

de
Registro

Imponente
Importw 

Pesetas

Necesarios con interés

9 enero 1917 rrr ttt ~  rrr v.,
13 marzo 1917........  ,.a ... ........
25 marzo 1917 .. , 4.......... , ,,
14 Junio 1917 ........  ...................
17 noviembre 1917 ...
17 noviembre 1917 ... tv. ... .....
21 noviembre ........  ...
20 febrero 1918 ............ .. ...
20  febrero 1918 ... ... ... ... ... 
20 febrero 1918 ... a.. ...
4 junio 1918 ......., ... ... ...

15 junio 1918 ... .. ....... .
10 julio 1918 ........  ... ..............
10 julio 1918 ... ... ... „ a a#;
20 agosto 1918 ... o.. ... ...
20 agosto 1918 ................ .........
20 agosto 1918 ... o,...................
20  agosto 1918 as................
20 agosto 1918 ....................
30 agosto 1 9 1 8 .............. ...

7 diciembre 1918 .... ... ... 
17 diciembre 1919 ... ,.a .........
15 julio 1919 ...............................
16 julio 1919 ........  . a ... ........
28 agosto 1919 ............... .........
12 septiembre 1919 .....................
27 .septiembre 1919 ....................
13 septiembre 1919 ..o .... ,iP

, , 2.481 
, ... 2.496

2.500 
... 2.502

2.525
2.526 

r . 2.527
. ... 2.541

2.542 
,, 2.543 

, ... 2.549

2.558 
, ... 2.559 

... 2.570 

... 2.573
2.574 

... 2.576

, 2.582 
... 2.595 
... 2.598

2.625
2.626 

... 2.628.

2.654 
. ... 2.663

Eduardo Ferrer t.t y-; v.; rr;
Rep. Tabacos ....... . ... ....
Eduardo Ferrer 
José Compte .... ... ...
Juan Ors ............. , . 0
Juan Ors ............... ... ...
Tomás F o n t ...................  ...
Eduardo Ferrer .........................
Eduardo F e r r e r ........................
Juan Ors ... ............................. .
Eduardo Ferrer ........................ .
Joaquín P u ig ............................ .
Rep. T ab acos .............................
Rep T a b a cos ............. .. ... ...
Rep. T ab acos ............. .. ...
Rep. Tab acos .............................
Rep. T ab acos ............................ .
Rep. Tab acos ..................  ...
Rep. T ab acos .............................
feduardo F e r r e r ............ ............
Jaime C a ro la ........................ ...
José Costa ............. . ..............
María, F in a .................................
Juan A -n tic li....... ...................
Juan B. R o ld á n ........................
Rep. Tabacos .................. ........
Juan B. Roldán ........................
Rep. Tabacos ... ... ... *.*■«„

; 1.203.05 
1.539,40 

33,10 
100 ,00  

1.284,83 
335,21 
29Q,00 

2 0 .0 0  
20 ,0 0  

16276
1.720.00 

600,00
7.00 

80,40
243,27 
105 25 
25,00 
5,05
5.00 

347,5Q 
264,40
500.00

1.500.00 
38,25

500.00 
16,20

541,47
1 0 .0 0 0 ,0 0

Necesarios sin interés

9 enero 1917 ..t r.-.- — -«-,t ^  77 
13 abril 1917 a#a .. ... ... ¡,.#
13 abril 1917 ... ... ... ... .......
7 mayo 1917 ....................... . ..

12 mavo 1917 .................... ... ..
14 mayo 1917 ... .............. e.
16 mayo 1917 ... 6.„ ... ...
10 mavo 1917 ... ata .............
16 mayo 1917 .............« . .............
16 mayo 1917 ... ....... .
18 mayo 1917 ... ............. ... ...

1 21 mayo 1917 .................. . ........
15 junio 1917 ...............................
18 junio 1917 .............. .........
30 junio 1917 .................... ...
28 julio 1917 ... ....................
21 agosto 1917 .........  ... -aaí ...

.21  agosto 1917 ............................
22 agosto 1917 ... ................ ..
22 agosto 1917 ......... ... . a ...
23 agosto 1917 _____  ________
18 octubre 1917 ......... ...............
22 octubre 1917 ......... ... .
22 octubre 1917 ..........................
25 octubre 1917 ........................
3 octubre 1917 .....................
3 octubre 1917 ..........................
3 octubre 1917 ........  ... ... ...

29 diciembre 1917 ...............
5 enero 1918........ .............. ..
2 enero 1918 .............................

16 enero 1918 ........  ...................
30 enero 1918........................ .
27 mayo 1918 ........  ...................
10 junio 1918 ........  ...................
10 agosto 1918 ... .........  .........
23 agosto 1918..............................
24 agosto 1918...................  ........

2 septiembre 1918 ...................
10 septiembre 1918 ......... ........
10 septiembre 1918 ...................
25 septiembre 1918 ...................
28 septiembre 1918 ......... ... ..
30 septiembre 1918 ................
10 octubre 1917 ......................... .
15 octubre ......... ..................... .
15 octubre 1918 ..........................
15 octubre 1918 ..............
28 octubre 1918 .............. . ...

6  noviembre 1918 ....... , ... ..
16 diciembre 1918 ......... .........
16 diciembre 1918 ....................
27 enero 1919 ... ......................
7 febrero 1919 ....... . .............

11 marzo 1919 ... ... .............. .
22 marzo 1919 ... ff, ........

; 3.504 

. 3.558

. ... 3.569

... 3.640 

... 3.645

... 3.709

. ... 3.785 
,,, 3.789 

. ... 3.798

. ... 3.803 
3.805

. ... 3.809

3.811
...... 3.815
. ... 3818 
. ... 3.833 
. ... 3830

Energía E. Cat. ttt ttv ttt
José Is e r n ...................................
Pedro Salor ...............................
Miguel Agoger Sala ...
Juan P o c h .................................„
Luis M. S a lv a d o r ................... .
Concepción Figueras ...............
Adela Alta mi i*a ... ............. . ...
José Cayé ... ..............................
José Foment ... .......................
Ramón B o n e t................ ........
Energía E. Cat...................... ...
Pío Camañas ..........................
Franciscd.-Salvatella ...............
José García ........................ . ...
Srés. Brillas v C ía.....................
Francisco Auguet.............  ...
Francisco Auguet.......................
Mariano Salas .................... *..<
Mariano Salas ... ..............  ...
Energía E. Cat......................
Ayuntamiento La Bisbai ........
Pascual R o c a .............  .............
Luis C a n a l........ .......................
Pedro Illa ... ................... ........
Antonio Albert ....................
Antonio Albert ..............
Sebastián R e c h ........ ............ ,
Pablo Pagés .........................
Carlos M a llo l............ . .............
Gaspar S erra s ............7 ......
Valentín S a n ís ..........................
José Brillas ... ... ... ..............
José S a la ............ . ...................
Jaime Serra ..............................
Tesorero H ac ien d a ............ .
Claudio Díaz ... ...................
Juan Rigáu .............. ... ........
Ramón Ríu ... ..........................
Illa  y Cía ..............................
Ricardo Tayá ......... .............. .
La Torroellense Elect. ... ........
Hotel Miramar La Fosca ........
Energía E. Cat...........................
Antonio Planas ... ... .............

. Pedro F igu e ra s ........ ...............
Pedro Sañu do...........................
Pedro Sañudo ... ............ . ... ..,
José T a r r é .................................
Antonio Fita ... \ .\ ..................
Industria E. P o rt-B ou ............ .
Ramón Berenguer ...................
César Molinos ....................
Eduardo Ferrer ... ...................
José Borrell .................. . ... ...
Pedro Abellán 4.% . . 4 ... a .

20,60
11.60
11,61
25.00
61.75
25.00 
24, Q7

157,56 
2 2 ,6 8  

, 104 64 
17.25. 
14,35 

1 2 0 .00
37.50 

203,30
12 .00  
84,24

171,43 
; 419.27 

554,62 
95,06 

209.71 
10.70 
38,62 
13.40 
50 00
75.00
75.00 

549.60, 
130,00 
125 00
37.50
31.00 

317,15,
66,60
79.93

32V08
23.00 
52,80

152.85
90.00
25.00 

- 47.50
9,25

428.60
37.50
32.76 
3-10

11,75 
8 6 ,1 8  

154 30
55.00 
2250
56.00 

, 210,60
19,57
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Constitución
Número

de
Registro

Imponente
Importe

Pesetas

15 abril 1919 7 ..
19 abril 1919 ... k .. 
2*2 abril 1919 .................
2 2  ab ril 1919
2 2  abril 1919 . . t ... ...
22 abril 1919 ....... .

3 mayo 1919 .........................
3 mayo 1919
6  mayo 1919 . . 0 ... . t ...
8  mayo 1919 ... .
9 mavo 1919 ...
9 mayo 1919 ... ...

1 2  mavo 1919 ........................
4 junio  1 9 1 9 ............ ..............
2  julio 1919 ... ..................

14 julio 1919 .........................
14 agosto 1919 ... ............... .
20 agosto 1 9 1 9 .......................
29 agosto 1919 ... .7 . .

9 septiem bre 1919 ..........
15 septiem bre 1919 ... .
24 septiem bre 1 9 1 9 ................
24 septiem bre 1919 . . . . .
24 septiem bre 1919 . .
24 septiem bre 1919 . .
24 septiem bre 1919 .
24 septiem bre 1919 .........
24 septiem bre 1919 ...
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919 . . „.. ..
24 septiem bre 1919 .........
24 septiem bre 1919 ...
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919 ... 7  
24 septiem bre 1919 ...
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919 . . . . . .
24 septiem bre 1919 ...
24 septiem bre 1919.........
24 septiem bre 1919 ... . . 
24 septiem bre 1919 < .
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919 .........
24 septiem bre 1919
24 septiem bre 1919 ...............
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919 ................
24 septiem bre 1919 .........
2 2  octubre 1919 ... .
23 octubre 1919 .........  ..........
23 octubre 1919 .............. . 4
23 octubre 1919 .
23 octubre 1919 ......................
23 octubre 1919 ................
23 octubre 1919 .........
23 octubre 1919 .........
23 octubre 1919 ......................
23 octubre 1919 .....................
23 octubre 1919 ......................
23 actubre 1919 .....................
23 actubre 1919 .........  • . .
23 octubre 1919 ............. . ...
23 octubre 1919 .......................
23 octubre 1919 ................  ...
23 octubre 1919 ................  , .
23 octubre 1 9 1 9 .......................
23 octubre 1919 .................... .
23 octubre 1919 ................ ...
23 octubre 1919 ................
23 octubre 1919 ................  ...
23 octubre 1919 ................  ...
23 petubre 1919 ................
23 octubre 1919 .....................
31 octubre 1919 ......................
4 noviem bre 1919 .........  ...
0  noviembre 1919 ................

10 noviem bre 1919 ... ... ... 
0  diciem bre 1919 .......... ...

11 diciem bre 1919 ... ... ... 
19 diciem bre 1919 ... ... ...
19 diciembre 1919 .................
27 diciem bre -1919 ........ , ...

77; r.. 3 884 
.........  3.895

... ... 3.917

..........  3.953

........., 3.958
.......... 3.968
... ... 3.985

......... . 3.994

............. 4.003
, J........ 4.004
............. 4.005

........... . 4.009
.........  4.010

............. 4.011

.........  4.014
.........  4.015,

............. 4.019

.............  4023
... 4.024

.........  4.027

.........  4.059

.........  4.060
............  4.061

.........  4.062

.........  4.064

............. 4.066
.........  4.067
,.t ... 4.068

.........  4.076

.........  4.077

.........  4.073

.......... 4.080

.........  4.081

... ... 4.082

.........  4.083

.........  4.084

.........  4.085

........ . 4.089

.......... 4.090

.......... 4.091

.......... 4.093

.......... 4.095
............ 4.096
.......... 4.099
..........  4.103
........ . 4.106

Pte. Ju n ta  Subsistencias ..; .7?
* Ju an  C a s e l la .................................

Ja im e Masdéu .........
José Isaac C a se lla s ....................
Feo. P o r te l l a .................................
Pedro V i la ....................................
Antonio Rom aguera .......... ...
C entro Agrícola P a í s .............*
José F ig u e ra s .........„.....................
Pedro M a r t í .............., .............. .
Augusto P i ...................................
Manuel V id a l ..................
Gobernador Civil ...................
Aurelio R o s ................... .
Antonio B lsbai ...................... ^
Modesto Sayús . . . . . . .
Ju an  G u ita r t ... ... ....................
Luis R a m o s ..................................
Sup. Relig. A d o ra ir ic é s ........
H. de Ju a n  V e rg é s ....................
Eulalia Regordosa ... ... ... 
Delegado de H acienda ... ...
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ........  ...
Delegado de H acienda ... ........
Delegado de Hacienda ...............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de H a c ie n d a ......... ...
Delegado de Hacienda ......... ...
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ......... ...
Delegado de H acienda ..............
Delegado de H a c ie n d a .........
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H acienda ... ........
Delegado de H acienda ........
Delegado de H a c ie n d a ........
Delegado tío H a c ie n d a .............
Delegado de H a c ie n d a .............
Delegado de H acienda ... ... ...
Delegado dé H a c ie n d a ....... .
Delegado de Hacienda ..............
Delegado de H acienda ............. .
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H acienda ... ........
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de Hacienda ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a .........
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ............. .
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ..............
Delegado de H a c ie n d a ....... . ..,
Delegado de H a c ie n d a ...............
Delegado de H a c ie n d a ....... . ...
Delegado de Hacienda ... ........
Delegado de H a c ie n d a ..............
José B onat ... ... ... ... .........
Francisco Oriol ...........................
Palah i v Oía..................................
Illa y Oía.............  ......................
Noudóu Turíella Bunell... ...
Delegado de H a c ie n d a ..............
Carlos Niell Desena ... ........  ...
Delegado de H a c ie n d a ..............
Eulalia Regordosa ... ... .........

351.00
500.00
500.00 

1 .0 0 0 , 0 0
500.00 

1 .0 0 . 0 0
2 .0 0 0 , 0 0

66.50 
2 .0 0 0 , 0 0

500.00 
355.41
500.00 

93,45 
37.72 
87,52 
2 0 , 0 0

7 * 500,00 
: ^ 550,22 

411.21 
6 8 . 1 0  

1 .2 0 0 , 0 0  
32,90 
30, C0 
16.00 
2 2  0 0  

: 26,30
24.10

4.00 
• 78,60

14.60 
18,00

6 . 0 0
28.40 
18,20
11.40 
1 1 0 0

. 29 60
11.40
49.00
10.40
19.00
9.60

18.00
18.50
51.40
5.90

i 278.20 
48,60

105.60
555.90 
804,50
161.60 
35,35 
37.55

114.90 
; 4,40

5.40 
1.70 
5,65
8.90 
2,45
5.40 

202.60 
457,70

2.60
23.10
38.00 

? 43.00
142.80 
63 80
37.50
24.20 
17,30
28.20

184.80
2 1 . 0 0  
19 00

1.452,00
306.00 

50,05
1 091,60 

260 0 0  
887,95
300.00

Gerona. 16 de septiem bre de 1953.—El In terven tor de  H acienda (iegible), 
3.920—0 .

PARQUE CENTRAL D%E SANIDAD 
MILITAR

SUEASIA
El excelentísimo señor M inistro del 

E jército í Dirección G eneral de Servi
cios) lia dispuesto se celebre u n a  subas
ta  para  la  adquisición de las instalacio
nes de m aterial de Radiología, según de
talle en los pliegos de condiciones, pues
tos de m anifiesto en el tablón de an u n 
cios de este Parque y que se publican  
en el «Diario Oficial del M inisterio del 
Ejército», núm ero .977, de fecha  1$ de 
septiem bre.

D icha subasta  se celebrará en el salón 
de actos del mism o i paseo de las Deli« 
cias, núm ero 44), el día 26 de octubre, 
a las diez de la  m añana , an te  el T ribu
n a l reglam entario .

D uran te  m edia hora el T ribunal ad
m itirá  los pliegos que se presenten . Di
chos pliegos serán  presentados en sobres 
cerrados, cuya apertu ra  se verificará u n a  
vez tran scu rrid a  la  referida m edia hora. 
El T ribunal podrá exigir todas las ga
ran tía s  que estim e precisas p a ra  acredi
ta r la personalidad de los oferentes.

U na vez abiertas las o fertas, se h a rá  
la  adjudicación provisional a  la  propo
sición que, a justándose a las condiciones 
m arcadas en los pliegos, resulte m ás eco
nóm ica. Caso de ser dos o m ás propo
siciones iguales, se in v ita rá  por el P re
sidente a u n a  licitación por pujas a  la 
llana, du ran te  quince m inutos, y si te r 
m inado el plazo subsistiese la  igualdad, 
se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones están  ex
puestos desde esta  fecha  en el tablón 
de anuncios de este C entro, fbdos los 
días laborables, de nueve a  las catorce 
horas, así como el modelo de proposición, 

. que se publica a  continuación de este 
anuncio en el «Diario Oficial del Minis
terio  del Ejército».

La subasta  se celebrará con arreglo 3  
los preceptos del R eglam ento provisional 
de C on tra tac ión  A dm inistrativa, de 10 
de enero de 1931, y disposiciones com
plem entarias.

Los señores oferentes deberán rem itir 
a  este Parque, con veinte días de an ti
cipación al fijado p a ra  la  subasta, u n a  
relación de los aparatos e instalaciones 
que ofrezcan, especificando sus caracte
rísticas técnicas y los locales donde se 
encuentran  depositados a  disposición del 
T ribunal, con el fin de co te jar por la  
Ponencia nom brada al efecto sus condi
ciones técnicas, calidades y demás pecu
liaridades del expresado m ateria l.

El im porte del anuncio será satisfecho 
a p ro rra teo  en tre  los ad judicatarios.

M adrid, 16 de septiem bre de 1953.—El 
Coronel Médico P residente del T ribunal 
de Subasta  (ilegible).

2 .282— 0 , •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Leopoldo del P rado 
Mosquera, -en nom bre de Sociedad a  
constituir.

Localidad del em plazam iento: B arce
lona.

C ap ita l: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Fundición de 

precisión por el procedí miento Shaw, de 
aleaciones especiales y m etales ferrosos 
y no ferrosos, a base de horno de induc
ción y obtención especial de moldes.

P roducción : Piezas para aviación, a r 
mamento, autom óvil, m otores de combus^ 
tión y m áquinas útiles, 170 kilogramos 
por jom ada de ocho horas.

M aq u in aria : H om o de inducción dd 
50 Kw. y capacidad 50 Kg.. de impor*

. ración, Máquinas restantes, nacional®»,
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Materias primas: Aceros finos y espe- | 
cíales, metales y bronces, alcohol (nac ió  
nales). Silimaniia (refractario) y silicato 
de etilo (de importación).

Los industriales que se consideren afee, 
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable ele 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 12 de septiembre de 1953.—*
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.956-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Baldomcro Gulllén 
Aguilar.

Domiciliado e n : Morón de la Fronte
ra. calle Lara, 13.

Clase de industria : Fábrica de yeso.
Situación: Panaje  «Las Cayetanas».

Morón de la Frontera.
Producción: Ocho toneladas por dla> 

ampliables a 16.
Materias primas: Piedra de yeso pro

cedente de la cantera a pie de fábrica.
Combustibles: Rama de poda.
Instalaciones: Tres hornos de cuba in

termitentes. (Jn molino de 12 martillos 
accionado por motor eléctrico de 12 c. v., 
todo de fabricación nacional.

Capital: 76.020 poseías (setenta y seis 
mil veinte pesetas).

Se hace público en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, debiendo reclamar 
los que se crean perjudicados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Jefa
tura de Minas, plaza de España (Puerta 
de Navarra)

Sevilla, 31 de julio de 1953.—El Ingo- 
Hiero Jefe (ilegible;,

8 492—0.

' J A E N  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Explotaciones de Minas 
y Térras, S. A.» (Emiter), de Bilbao.

Emplazamiento: Proximidades de la
mina «Arrayanes», en Linares (Jaén).

Objeto de la instalación y caracterís
ticas esenciales: Instalar en las proxi
midades de la mina, propiedad del Es
tado, «Arrayanes», en Linares (Jaén), 
un establecimiento de beneficio por «me
dios densos» y «flotación» para tratar 
las escombreras procedentes de la refe
rida mina de plomo «Arrayanes», nom
bradas «La Cañada» y «San José», el 
cual estará compuesto de: Instalación 
completa de «smk and float», instala
ción de trituración y flotación, alimen- 
tador APRON, machacadora, clasifica
dor, molino bicónico, condición adores, 
máquina de flotación y elementos auxi
liares, con un presupuesto total de pe
setas 5.180.700, con una capacidad de 
250 toneladas de mineral al día.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal, a excepción de la que constituye la 
instalación de «sink and float». que se 
prevé importar de Alemania, con un va
lor aproximado de 1.580.000 pesetas.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados presenten  
los escritos que estimen oportunos en 
esta Jefatura, avenida del Generalísimo, 
núm. l, principal, durante el plazo d? 
diez días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Jaén ’27 de junio de 1953 —El Inge
niero Jefe, Fed, Chr. Mayboll.

8.508—0 .

A S U N T A  ¿ M I E  N T  O S

PALACIOS DE LA SIERRA

Cumplidos los trámites previstos en el 
artículo 312 dé la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación «::e 
las Corporaciones Locales, sl-i que se haya 
presentado reclamación alguna contra los 
proyectos, presupuestos y pliegos de con
diciones, por el presente anuncio se con
voca subasta para la adjudicación de las 
obras de construcción, de un edificio de 
nueva planta destinado a Casa Cónsisto- 
rial, dependencias municipales y viviendas 

(de Maestros, e n esta villa de Palacios de 
’ la Sierra, con arreglo a los proyectos téc
nicos v pliegos de condiciones aprobados, 
los cuáles se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría municipal,- siendo 1̂ tipo de 
licitación el de seiscientas sesenta y un 
mil novecientas sesenta y tres pesetas y 
diecinueve céntimos \661.963,19).

Las obras deberán estar terminadas en  
Un plazo de dieciséis meses, a partir del 
siguiente día, después de transcurridos 
quince de la adjudicación definitiva.

Ei plazo de duración del contrato ciue 
ha de establecerse entre rematante y 
Ayuntamiento será por ,1 tiempo que du
ren las obras y diez inc- s más que es el 
plazo de garantía, al cabo do los cuales 
se verificará la recepción definitiva, y de 
hallarla dé conformidad se dará por ter
minado el contrato.

Los pagos.serán efectuados previa expe
dición de certificado de obra ejecutada 
por ei señor Arquitecto director de *a 
misma, la cual será aprobada por el Ayun
tamiento.

. Para poder optar a. la subasta deberán 
depositar los licitadores en arcas muni
cipales la cantidad de diecinueve mil ocho
cientas cincuenta y ocho pesetas y noven
ta céntimos (19.858,9 0 \ equivalente al 3 
por 100 del tipo de licitación. Quien resul
te rematante deberá ampliar dicho depó
sito a la cantidad del 5 por 100 del im
porte en que sea adjudicada la subasta, 
cuya cantidad quedará en depósito para 
responder de las obligaciones contraídas 
por el rematante hasta que se verifique 
la recepción definitiva de las obras.

Los licitadores presentará’: sus proposi
ciones en la Secretaría de e s te . Ayunta
miento durante las horas de oficina de los 
días hábiles comprendidos entre el si
guiente al en que aparezca este'anuncio  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y el anterior a la celebración de la subas
ta. Dichas proposiciones deberán presen
tarse en sóbre cerrado y ajustadas al mo
delo que se inserta a continuación, rein
tegrándolas con póliza de 4.75 pesetas. En 
sobre aparte presentarán documento que 
justifique su personalidad, resguardo jus
tificativo de haber efectuado el depósito 
orovisional, poder bastantea ’ cuando lo 
hagan en nombre de otra persona o en
tidad v declaración jurada acreditativa 
de no hallarse incurso en ninguna de las 
incompatibilidades señalada: en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

La subasta se celebrará bajo la presi
dencia- del señor Alcalde 0 del Concejal 
en quien delegue, con asistencia del Se
cretario de la Corporación, que dará fe  
del acto, a-las doce horas del dí«„ siguiente 
hábil después de transcurridos veinte, 
también hábiles, desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Se hace constar aue ha«n sido cumpli
mentados los requisitos señalados en .los 
números 2. v 3 del artículo 25 del Regla
mento de . Contratación de las Corpora
ciones Locales.

El importe de los anuncios y demá3 
gastos que ocasione la subasta y forma
liza ción del contrato serán de cuenta del 
adjudicatario.

Palacios de la Sierra, 16 de septiembre 
de 1953.—El Alcalde, Manuel de Pedro.

Modelo de 'proposición
Do \   , de   años d? edad, es

tado ........... ,..profesión ............ natural de
 , vecino de ............ y con residencia
en enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núrn. del día  ........  de........... .
de 1133, referente a la subasta para cons
trucción de un edificio de nueva planta 
destinado a Casa Consistorial, dependen
cias municipales y viviendas, así como de 
los proyectos- y pliegos cL condiciones 
aprobados al efecto por . el Ayuntamiento 
de Falacias de la Sierra (Burgos) para 
referida subasta, se compromete a ejecu
tar expresadas obras por la cantidad da 
  pesetas (en.letra;, con sujeción es
tricta a los proyectos y pliegos de condi
ciones.

(Fecha " firma.).
8.495—O. .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FRANCISCO GISBERT LOPEZ, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general extraor
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, el próximo día 10 d^ octubre, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y si 
hubiera lugar a olla para el siguiente día, 
a la misma hora, por segunda, pura el si
guiente orden del día:

Reforma de Estatutos y adaptación a  
la Ley de 17 de Julio de *1951.

El Presidente, Miguel Gisbert Vitoria.
8A99—P.

HIJOS DE CARLOS ALBO, S. A, 

Conservas de pescados

C o n v o c a t o r ia

Hijos de Carlos Albo, S. A., de San- 
toña (Sanander;, calle de Juan de la 
Cosa, número 1, convoca a sus accionis
tas a la Junte general extraordinaria, 
que ‘se celebrará en el domicilio social 
el dia 16.de octubre, a las diecisiete ho
ras, en primera convocatoria, y a la mis
ma hora del siguiente, en segunda con
vocatoria, con arreglo al orden del día 
siguiente:

Modificación de los Estatutos sociales, 
para su adaptación a las normas de la  
Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas.

Santoña, 12 de septiembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra* 
ción, francisco Albo Abascal.

8.502—P.

CARBONES BARCELONA, S, A,

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de Car
bones Barcelona, S. A., convoca a sus 
accionistas a la Junta general, que se 
celebrará el día 11 de octubre próximo, 
a las once horas, que en caso de no asis
tir a  la misma el número de accionistas 
requerido, se efectuaría de segunda con
vocatoria el dia siguiente, a las veinte 
horas, bajo el siguiente orden del día:

Aprobación del acta anterior.
Proposición de disolución de la  So

ciedad.
Adaptación de los Estatutos a la Ley 

sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

Barcelona, 10 de septiembre de 1953.— 
Por el onsejo de Administración, Juan  
Pineda Calzada, Secretario.

8.506—P.
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C u en ta  general de P érd idas y f la n  a n d  a*.— E je r c id o  19’>2

l> i: B i: Pesetas íi A I:t E l i P e tr a s  
--------------

Saldo Hamo tis Responsabilidad Civil ........................
Idem  id Transportes ................  ................ .......................
Reserva legal F luctu ación  Valores . ... ..........
am ortización  varios deudores ............... . ................

Saldo ...• ... ..........

, , 225 175.81 
421 593,46 
n  5.960,00 
77.985,33 

, . 1 391.958,54

2.232.672,14

Saldo excedente de Iftói .......... ........................  ...
Idem  Hamo de Vida ......................................... ................
Idem  id. incend ios .................................................... ....
Idem  id individu al ................. ............................................
lrtexu id. A ccidentes del T rabajo ...........................  ...
ídem  Id. R obo  ... ........................................................ ............
Idem R iesgo» diversos ...................................... ......... ...
Beneficios v a r io s .................... ..................................................

v.-

77 i 116,69 
169.047,44 
298.206,18 
280.072,99 
553.945,15 
121 816,1Y 

ü.797.63 
3 i 070,89

¡¿¡.•232.672,14

a.022- ‘p  ,1

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
JUZG ADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Eii este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid, se siguen 
autos de procedimiento ejecutivo especial 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España contra don Pascual Esclápez Es- 
olápez sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario de veintiún mil pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que 
.se ha acordado la venta, en pública su
basta, por primera vez, de la siguiente 
linca :

En Elche.—Casa de dos plantas en el 
partido del Lio no de San José, en la pro
longación de la calle de la Torre, hoy Ra
miro Ledesma Ramos, sin número. Ocupa 
una superficie de ciento diecisiete metros 
veinticinco decímetros cuadrados, de los 
que están edificados en planta baja ochen
ta y dos metí os cuadrados, y en planta 
principal, destinada a vivienda, setenta 
metros cuadrados. Linda : por la derecha, 
entrando, Norte, con casa de Diego Cíe- 
rnant; por la izquierda, Sur, con parcela 
de Manuel Pamores; por el fondo, 'Oes
te, terrenos de Guillermo Galván, y por 
frente, calle de Ramiro Ledesma. Es en 
el Registro la linca número siete mil dos
cientos sesenta y ocho.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en el de igual clase de Elche, se ha se
ñalado el dia treinta de octubre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de cuarenta y dos 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubrarj las. dos terceras partes del ex-, 
presado tipo

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
lieitadores el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.' La subasta se celebrará doble 
y silmultáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Elche.

Cuarta Si se hicieren dos .posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
ios dós rematantes.

Quinta. La consignación, del precio se 
verificará a los echo dias siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por •certifi
cación' dej Registro, se hallarán de mani
fiesto en Secretarla, debiendo los licitado, 
res conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del autor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepia y queda subrogado la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a ,sii extinción el precio del remate.

Madrid a once de septiembre de mil no. 
•vecientos cincuenta y tres.—El Juez, An
tonio Peral.—El Secretario, Antonio Sanz 
Dranguet.

8.399—A. J.

BARCELONA

E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número dos de los de esta ciu
dad. en méritos de expediente de los que 
previene el articulo 156 de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovido por «Sociedad 
Española de Carburos Metálíccs, S. A.», 
se anuncia que en dicho expediente, y a 
efecto^ de obtener la cancelación de hi
poteca que grava una finca propiedad 
de la Sociedad demandante, en el térmi
no de Valencia, constituida por una fá 
brica de oxigeno, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Occidente de dicha 
ciudad, al tomo 1.295, libro 392 Afueras, 
folio 117 vuelto, finca 20.600, inscripción 
•segunda, la Sociedad repetida, ha consig
nado la cantidad de quinientas sesenta y 
cuatro mil trescientas ochenta y cuatro 
pesetas con noventa y dos céntimos, a fin 
de asegurar el reembolso de las obliga
ciones que luego se reseñarán, no obran- 

. tes en poder de la sociedad, con los inte
reses correspondientes, y se llama por el 
presente a cuantos se. consideren con de
recho a oponerse a la cancelación, para 
que en el término de dos meses compa
rezcan ante este Juzgado a ejercitar 
aquel.

Las obligaciones de que se trata son de 
lá numeración siguiente:

Del 13.522 al 13.527, 1.031 al 1.040, 1.321 
al 1.330, 1.631, 1.635 al 1.640, 1.741 al 1.750, 
2.356 al 2.360, 2.711 al 2.720, 2.761 al 2.770,
2.941 al 2.950, 3.331 al 3.337, 3.691 al 3.700,
3.701 al 3.710, 3.921 al 3.925, 3.929 al 3.930,
4.051 al 4.053, 4.056 al 4.060. 4.301 al 4.310,
4.901, 5.121 al 5.125, 6.151 al 6.160, 6.601 al
6.605. 6.881 al 6.890, 6.951 al 6.960, 7.831 
al 7.840. 8.601 ai 8.610, 8.651 al 8.660, 5.882 
al 5.890. 9.851 al 9.860, 10.761 al 10 770, 
12.001 al 12 010, 12.871 al 12.880, 12.981 al 
12.990, 14.641 al 14.650, 14.841 al 14.850, 
9.531 al 9.540, 9.671 al 9.680, 7.081 al 7.090. 
8.446 al 8.450, 11.641 al 11 650, 3.981 al 
3.982, 9.541 el 9.550, 12.431 al 12.433, 4.871 
al 4.874, 11.501 al 11.510, 1.651 al 1.652, 
1.656 al 1.660. 6.911 al'6.915, 1.941. 11.741 
al 11.750 y 1.451 al 1.459; 3.926 al 3.928. 
8.841 al 8 850. 14.481 al 14.489. 3.551. 13.391 
al 13.395, 13.164 al 13.170, 7.431 al 7.440, 
2.223 al 2.229, 13.309 al 13.310, 12.650.
13.061 al 13.062, 7.381 al 7.390, 13.390, 7.401 
al 7.410. 7.391 al 7.400, 5.852, 4.770, 1.375 
al 1.376, 1.378 al 1.379, 1.669 al 1.670, 5.657, 
5.311 al 5.316. 5.390, 1671 al 1.672, 2.982 
ai 2985, 1.810, 1.307, 5.335 y 14 480, 3.179 
al 3.180 y 1.700, 4.741 al 4.742, 3.181, 2.703 
al 2.705. 5.535, 12.610, 7.411 al 7.420, 918, 
971 al 974, 1.051 al 1.054, LU I, 1.311 al

1.316, 1.643 di 1.645, 1.647 ai 1.630, 1.782 
al 1.785, 3.018 al 3.019. 3.296 al 3.300, 3.601 
al 3.602, 3.643 al 3.650, 3.723. 3.726 al 
3.730, 4.260 4.36l al 4.365, 4.460, 4.609 al 
4.610. 4.653 al 4.654, 4.850. 5.138, 5.214 al 
5.215, 6.026 al 6.030, 7.661 ai 7.670, 8.521 
al 8.525.' 11.701 al 11.710, 1,2.751 al 12.750,
y 13.311 al 13.315; 805, 1.332 al 1.333,
1.365. 1.368, 1.553 al 1.557. 1.712 al 1.720, 
1.721 al 1 730, 1.997, 2.421, 2.504, 2.506, 2.508 
al 2.510, 2.808 ai 2.809, 2.831 al 2.839, 2.851 
al 2.852, 2.860, 3.521 ai *3.525. '3.528 al 3.530, 
3.791 al 3.795, 4.701 al 4.702 4.881 al 4.883, 
4.887, 5.105, 5.547, 6.011 al 6.015, 6.356 al 
6.360, 7.461 al 7.470. 7.671 al 7.680, 7.691 
al 7.695, 8.331 al 8.335, 8.461 al 8.465,
13.571 al 13.580, 13.581 al 13.590, 13.963 al
13.970, 13.971 al 13.973.

Barcelona. 4 de septiembre de 1953.—i 
El Secretario, -Martín .Escalza.

8.479—A. J.

VALVERDE DEL CAMINO

Don Antonio Pérez Vázquez, Juez Comar
cal de Valverde del Camino (Huelva) 
en funciones de Primera Instancia de 
la misma.
Hago saber: Que por don Fernando

Esteban Mola, mayor de edad, casado, 
Abogado y Secretario del Ayuntamiento 
de esta ciudad, natural de Bilbao, se acu
dió a este Juzgado con escrito por el 
que promueve expediente para modifica
ción .de sus apellidos, aduciendo que se 
le conoce desde la niñez por su nombre 
y segundo apellido, debido a haber vivi
do muchos años con su familia materna 
y a no haber usado tampoco su padre 
el primer apellido, situación que desea 
legalizar, pensando preferentemente en 
su posible descendencia, ya que, además, . 
el primer apellido de su mujer es tam
bién nombre propio (Pascual); y por ello 
interesa la aludida modificación de ape
llidos, en sentido de llamarse en el fu
turo Fernando Mola Esteban Cerrada 
Fuertes.

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, se convoca por el presen
te a cuantas personas ignoradas pueda 
perjudicar el cambio de apellidos solici
tado, para que en término de tres meses, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, comparezcan en el expediente pa
ra alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado para publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Valverde del 
Camino a ocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.-—El Juez Co* 
inarcal, Antonio Pérez Vázque2.—El Se
cretario (ilegible).

3.919.—A. J. '

A N U L A C I O N E S  ,

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa núme
ro 255/1951, Arsenio Insúa Iglesias.—7197.


